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DIARIO OFI
DEL

MINlSTER JO DE LA6UERRA

Señor Jefe SuperiQT de las Fuerzas
militares de Mafruecoe.

Señores Director ~eneTal de Ma
rruecos y Colonl3& e Interveotor
central d. GueI'ra.

CUEJR.PO AUXIlJIpR SUBAI.TIER
NO DlIDL lfJtERCITO

Circular. Exano., Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que; el escalafón de la
segun4a y tercera Sqc:x:iones del Cuer·po
Auxiliar SubaUerno ~el E;érw.:ito, publi
cado con oroen ci~_ar de 30 de enero
último (D. O. núm. ;;p), se entienda rec
tificado en la fonna ,que a <lOOtinuadbn
se apresa, relativo j ¡r¡1 person-.LI de la
Subseecián '1 GrdlJO$¡ Que se cita en la
siguiente relación, c':'fIl0 consecuencia de
documentación aoportfda y aclaraciones
efect'Uladas.

Lo comunico a V. ¡E. para sl.l-.conoci·
miento y cumplimiel}to. M'3dcid, 13 de
marzo de 1933.

¡Sefior...

,Señor Jefe SlJ4leriOO' de las Fuerzas
miolitares de Marruec06.

Señores- DiI'eClor general de Ma
rruecos y Colonias e Interventor
central de Guerra.

Excmo. Sr.: PGr este Ministerio
se ha resuelto que el veterinario se
gundo D. Ricardo Dlaz.Regañón
FernándJez, pa~e a la &ituaci6n de
ccAl servicio dlel Protectorado)), por
haber sido destinado a prestar sus
servicios a las Intervenciones mili-o
tares de Yebala Central, pOor orden
de la ,Presidlencia del Consejo de

L

Excmo. Sr.: Dispuesto por ord'en MinistrOl5 (Dhecci6n general de Ma
de la Presidencia del Consejo de rruecos y Colonias), de 24 del mes
Milnistros (Dirección general de ¡próximo pasado.
Marruec05 y Colonias) fecha 28 del Lo comuhico a V. E. P:i!Xa. su co-

. me6 pr6ximo pasado, que el capitán nocimi-ento y <:ump'limiento. Madrid,
de IN,FANTERIA D. An·tonio de¡6 cite mano de 1~3:
Oro !Pulido, de las Intervenciones ,
militares de Yebala Central, pase
destinado en vacante die su empleo
a ¡)a I~SlpeOCi6n de Intervenciones y
Fuerzas Jalifianas, este Ministerio
ha Tesuelto continúe dicho oficial en
la situación de uAI ¡;ervicio del Pro·
tectoradoll.

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. MadlTid,
16 de marzo de 1933.

•
PARTE OFICIAL

Subsecretarra
SElCCION DB PBRSONAL

AL SERVICIO DELPROTECTO
RADO

ORDENES

Exomo. Sr.: Dispuesto por orden
de ,la Pr.ídoencia del Consejo de
Ministr06 (Direcei6n g.eneral de
Marruecos y Colooias) die fecha 37
del me6 ,pr6xÍo1Do pasado, que el ca
¡luán de INFANTERIA D. Justo
de, Lis Aguado, del Grupo de Fuer·
zas' Regulara lndí{enas die Ceuta,
n,úmero 3, pase destInado en vacan·
te de IU eIDfIleo, a ,la MehaJ-la Ja·
lifiana del Ril, nt1mero 5, este Mi
ni&terio ha resuelto quede dicho ofi.
dal en la eituaoi6n die «&1 servicio
del Protectorado)).

Lo comunico a V. E. para eu co
nocimienoto y cumplimiento. Madrid,
16 de m'ano de 1933.

Señor J-efe Superior de las Fu.erzas
milita'ft!$ de Marruecos.

SeñGres Director $'eneral de Ma
rr:u.ecos y CoIlool3S e Interventor
central de Guerra.
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Kt:I.ACION UUE I E CITA

SEGUNDA SECCION
"""7 l.

DES'rIlCO ACTUAL

Tiempo cle cer·
vicio que le

abona pan
efectoa cle

quinquenios,
balta el 3r de

diciembre de
1932•

NOMBRESCuerpo de procedencia
., calecona

fI)

.agng
=l"toC:

Fechas de in- ~.~~ o
greso. reingreso!" g-.:l ~
en el Ejército. ¡ ... ªE.
o esa el "-:ol\'

de Guerra. . 11' •

"~ ¡¡" Afio"" meses
¡n:.:f ., días.

---------1-------------- 1-------I·!"'---'l¡I-"'-·""li'I I .--------

SlEGUNDA SUBSECCION

Grupo B (M.aestros de taller)

Maestro eventual... D. José Alvarez Gareía... .
Idem... " José Zabaleta Guisaoola... ... .
Idem... '" "Germán E&uren Menéndez... .
IdeJll... ... "Enrique Pérez Abad... .
Jltro. taller de 2." Alt. "Joaquih Más Saaú... . ..
)(tro. taller de 3." Art. "José Maria Fernández... .
)(tro. taller de 2." Art. " Sixlo Ojan¡¡uren Albuerne... ." .
Kaestro eventual... ... "José Alvarez Pe1áez... ... ... ... ..,

28- 2-'887
5- 9-1889

3'- 5-1897
18- 2-'90J

1- J-190J
1-12-]918

1- 4'1907
9- 6-1909

4.0 9 2

S.J46
5.346
4. 21 2

6.50 0

5·500
6·500
J·7 20

Ninl'UDo.
NinlrUno.
:ll"illKUno.
NiniiCUDO.
29- 7-25
18- 5-20
25- 9-20
Ni~1Do.

Fábrica cle Trubia.
Fábrica de Oviedo.
Fábrica de Oviedo.
Taller de Precisión.
Parque divisionario núm. 4.
Parque divisionario núm. 6.
Fábrica dé Toledo.
Fábrica de Trubia.

Grupo F (Delineantes de Ar
tillerla)

Delineante neutual O. Francisco Alvarez Duilla ZueCo .
Idem... ... ... '" ... • Anlonio Gonzálea Fedriam... ... .

12- 1-)914

14- 5"9'9
4.50 0
4-500

8'00-00
8'00'00

Fáhrica de Oviedo.
Fábrica de Trubia.

Idem... ... ...... ..." Ra·fael Merino Samillán... ..
Maestro armero de a." "Enrique Navarra Se,arra... .

Iclem... '" ...... ..." Vicente Sáncbea Carela... .
Maestro armero de l.' " Alejandro Martínea Santamaría '"
Idero ... '" " DielO San Martín Gonaález .
Iclem... "Reinaldo Alvarez Alvarez ... .
Idem... "Rafael Soto Dorrelo... .
Iclem... "D«ninlo Sáena d. la Fuente... •..
Idem... " Eduando Menéndea Izquierdo... .
Iclem... " V~nlin Pino L6pez... .., .
Jdem... " Fau.tino Arias Saá.. , '"
Mae.tro armero da 2.' " FralloCiaco Jiménea Guillén ...
Idem... ... ... "DasUio Sáncbea Alon.o... .., '"
Idem... ..." Pedro Belmonte Olete .
Maestro armero da 3.' " Luí. Parede. Sama... .
Iclem... " Rafael Sal Díaz... .. .
Mae.tro armero de a." : Jaime Sanlos Alonso... .
Iclem... '" ... ••• 10aquln Cuuvo Cal\edo... .
Iclem... ,.. •.• "Seba.tián Dlanco G6mea... .
Iclem... ... ... • Jo.é Antonio Gonzálea Garela... .
Iclem... .., ••• .., "Paulino Sánchea Suáre.... .
Idem " ... "!~~ da André. Martln... .
Iclem , .~ " ..aflano Sacri.tán Marinas... .
Idem... ",Antonio Canet CabeIl6n... ... '"
Idem... "loaé Antonio Alvare. Suilre. '"
Ide " "luan Alui-rre Alva.rea ..
ldemoo. • Renán Fernánde. Ordiale.... . ..
Icle.... .. ROOriro Garela Martlnez... ... '"
lile.... • Santla.o Almenara Ca.lanera... '"1...... ..." Amador Ca.tro Almendral... '"
K_tro armero da 3." .. Aquilino DeI,ado Me..... '"1...... "Antonio Alvarea G6maz... '"
Ide.... .. Julio Gonz6lu L6pe.... ... Oo. • ..

ldem... ••• "Ana.tuio M.nln Vlcen.te... ... '"
Idem... .. Fern.ndo l.abrador Rodrl,uea... '"
Idem... .. ]oaquin Prieto Valdé.... ... ... 'oo
ldanl... ." .. Anlel Jl'ernálldea Alvllrez... .., '"
Idem Vlctor 1.aina ArllleU.,.... '" '"
Idem... :: ,qonzalo ~Ierná~ea n:ern'nde~... •..
lclam oo. Genaro G.ona 1 allor ..
ldem... .. Vlrlíllo Ariznavarreta ROCÜ'lluez '"
Iclem... .. Julio Alvarea ROOrl,ue .
Iclem... :: lo.é Vallina del Campo... '"
IClem... Vicente Calles Ruia... ... '"
Iclem... "Armando Ojanguren Gon.ález... '"
Iclem , """ Julio Armengol Menéndez .
Idelll... " 1Eda1miro Alvarez Gonaále.... '"

Maestro armero de 1."

Idem "
Idem " '" .., .
Idem .
Idem , , .
Idem... •..
Mae.tro armero de a."
Idem '" ,
Idem , ..
Kae.tro armero de l."
Idem .
Iclem , .

Gr1JPo C (M.aestros armeros)

D. José Sáncbu de Rojas y Martin·
Ambrosio... • ,

" Mi'Uel Salcedo Artacbo... .
" Ram6n Roo rl,uea Cabal... .
" Francisco Ruia Fernándea... .
" Ludivino Mori Cabal... .
• José 1.6"ez del Castillo... .
" Julián Cocho Méndez... .., .
" Salustiano ROOriao Illesi..... . ..
" ROlelio Diaz S:incbez... .
" Manuel Romero J iménea... ... .
" Jo.é AlonsO Ro<lri,ue..... ." .
" Selundo Miaja Herrero... ... .

1- 2.'890
l' 4"90J
1'lo-'90J
1- ,2-1904

3/' 3.1908
31- 3"908

/- 3"909
/- 4'/909
l, 4"909
/. 5. 1909
t. 2-1910

l' 5'/9'0

r- "19'0
1. 12 ° 1910

too 1-1911

l' 3.1911
1- 501911

l· 5'191,
/. 5- 19'1

24' 5"9'1
1-10- 1911

JO- 1-1912

/3" "1912
1- 9-/9'2
l' "'/914
1- 6'/914

2a· 6-/915
/. 4'10'6

22.12- 10 17
26· 3'19,8
26- 3-'918
26· J'1918
a6· 3"918
a6· 3-19'8
a6· 3'1918
26· 3-19.8
26-10.19 18

5- ~"919

/6- 6"9'9
22-U-'9 19
.9' 3-19'0
a". 5'1920
11- S-/ga/
/8. 8'/021
22· 8'I,a/
22· S·I021
aS. 1"924
.S. 1'/9a4
a3' "/0'4
'3' "10'4
a6· 3'/924
a6· ;Ir/,24
2'5' 4'19a4
28'/0-1924
a8"O'/924
28'/0'1924
28'/0'/924
aS'10-.1924
,S.n¡;f,24

7.000
7·500
7·500
7.000
6.000
6.000
6.000
6.5 00
6.000
6.000

6.000
6.000

6,500
6.000

6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.500
6.000
6.500

6·500
6.501'
6.000
6.000
5·500
5·500
6.000
6·500
6.000
!·sao
6.000
6.000
6.000
6.000
5·5°0
5·500
5·500
6.000
6.000
5·500
5·5cio
5·500
5·500
5·5°0
5·5°0
5·000
5.50 0
5·5°0
5.50 0
5·5(\0
5.SelO
~.uoo

5·000
5.500
5,000
5.50 0
5.000

34' 9.12
J5' 1'20
36-00- 14
J3·IO·11
a4' 9'00
24' 9-00
23 0 '0'00

27' 9'00
2J. 9·00
"J- 8'00
22-11-00

22· S-oo

22'00-00
21·10-00

2" S-oo
21- 8"00

al· 8'00
27' 9"28
21· 3'00
as· a'28
26· a. ,
25' 9·a,
21-t 1-00

22.10'23
1" 6- 9
", 9-00
22· ,-a9
as· 2'22
22· 9- 1
19' "2'
al' 3-13
21' S· 2
22 -6./,
al· 6-00
/9' 2- 15
16· 9-12
16- 1'10
21· ,. 3
a2· 5.19
18· 6·..
ts-oo·u
t1' 1'115
tS""11
11·tI·
tS' 1'00
11' 3'2'
t6· l.t5
15' 2'18
/6-//·/6
/6.//.16
/5' 1'00
14·/ r •24
/4'11'00
16· 9-00
/2·00-a8
15' 6-00
/3- 9'00

A~ad. Infanterla. Caballería e Intend.'
Reaimiento Infanterla núm. /0.
Academia de Artillerla e In,enieroa.
¡';scuela Superior de Guerra.
Balall6n Cazadores Africa núm. ,.
Comandancia Carabineros de Alicanle
I~el!m!ento Infanterla núm. 3 1• •
rlca1m.enlo Infanterla núm. 3S.
!le¡imienlo Infanlería núm. a
((e,imienlo Infanterla núm 6'
((caimienlo Infanterla núm: 2j.
Aarupación Radiotele¡rrafia 1 auto.

movilillll1o cle Africa.
Reaimienlo Infanlería núm. 13.
Comandancia Artillerla de Melilla.des.

lacamento del Rif.
Re,imíenlo Carro. combate núm. 2.
Re,imiento Artillería Ii,era núm. 13.
Comandancia Carabineros de Ponlevedra
Comandancia Carabineros de Cácer..
Colelio de Carabineros.' .
Rca!m!ento Cazadore. de Caballer!a 8.
Rellmlento cle TranamiSoiones
Rel!m!ento Caaadore. Cab." núm. 5.
Rellmlento Infanteria núm J'
Re¡imiento Carros combale . nú~ /.
Relimiento Infanterla núm 34 .
Rel!m!ento Infanterla núm'. 38.
Rellmlento Imanterla. núm. 4.
B6n. Caaadore. cle Africa núm 6.
Rel!m!ento Infanterla núm. /4.'
Re¡lmlento Infanterla núm. 5.
Grupo Fuerr.aa Re,ular.. Meolilla n." 2

Grupo Fuer... Re,ulare. Ceuta n." 3,
Batall6n de Montafla núm. 4.
Batall6n de ametrallador.. núm l.

Re,.imlento Infanterla núm. 24:
Batall6n cle ametralladora. núm 2.
Tercio. .
Rel!m!ento Infllllterla núm. JI.
Rellmlento Infanlerla núm. /lI.
B6n. Cazadores de Afrlca núm. 6.
Rel!mlento Infamerla núm. 34.
Rel!mlento Infanter!a núm. 35.
Rellmlento Infanterla núm. 3'.
B.taIl6l\ Cicll.ta.
.16." Tercio de la Guardia CI"U.
Rcalmlento Infanlerla núm. 26.
B611. ZaPadores Mlnadore. núm. 11.
Relimienlo Arllller!a PI!.ada núm. 4,
Realmiento Infanlerla n(¡m. 1/.
Tercio.
Tercio.
Rel!m!ento Zll/l>lldore. Minndor••.
Rellmlento Infanterla núm. 19.
Tercio.
Grupo. Zapadores Minadore•.
Rcalmlento Infanteria n(¡m. 33. .
Comandancia Carabineros de .Vizcaya.
B6n. Cazadore.· de Africa núm. a
Tercio. .
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Regimiento Infanteria núm. 25.
Regimiento Infantería núm. 1'.
Regimiento Art-illeria lilrera núm. l.
Compañía Disciplinaria.
Regimiento Artillería pesada núm. 2.

Grupo Fuerza. Re¡¡u1ares Alhucemas S
Regimiento Infanterla núm. 16.
Grupo Fuerzas Re¡¡uIares Tetuán. l.

Bón. Cazadores de Africa núm 6.
Regimiento Infantería núm. I S·
Regimiento Infaateria núm. 12.

Bón. Cazadores de Africa núm. J.

Regimiento Artilleria montafta núm. 2.

Tropas de Policia del SahaTa.
Regimiento Artíllerla ligera núm. J 6.
Regimiento Infantería oúm. 20.
Regimiento Artillerla ligera núm. 1.
Bón. Cazadores de Africa oÚm. 3.
Regimiento Infantcrla núm. 38.
Tercio.
Regimiento lnfanterla núm. '0.
Comandancia Carabineros de Huesea.
Grupo Fuerzas Regulares Tetuin l.
Grupo Fuerzas Re¡¡u1are. Albuoemaa S
Escolta' Presidencial. .
Grupo Fuerz.. Regatarea Tetuin l.
Regimiento Artilleria ligera n1ÍIll. 1/.

Parque divisionario núm. ,.
Regimiento tafanter!a DÚm. 20.
Parque divisionario núm. ".
Tercio.
Regimiento lnfantena núm. a,.
Batallón de Montalla núm. 8.
Regimiento Artillerla ligera núm. 13·
Servicio de Aviación Millter.
Batallón ametralladora. núm. 2.
Batallón ametrallador.. núm. "
Regimiento Artillería ligera núm. 6.
Re,imiento Infanterla n1ÍIll. 9.
Regimiento lnfanterla núm. 1".
Batallón Montafta núm. 5•
Bón. Cazadorea de Afrlca n6m. l.
Grupo Fuer..s Regulare. Albucemaa S
Grupo Fuenai Re¡¡ularea Laracbe 4.
Grupo Fuen.. Re¡¡ulare. Larache 4.
Tercio.

14- 2-00

14- " '9
13- 9-00
16- 1-27
15- 1-00
10- 2-21

12- S·IS
14- 2-13
13- 9-00
13- 7' 9
17- 2·13
13-10•18
13-16-2 4

15- 7'00
12"' 8-13
12" 3.13
13' 3-00
'S- '-00
12"'10- G
IS' "23
12- 1-19

13- 6'00
l" 9-'9
.6· 6"3
14- 2·20

13' 9-00
13' 9-00
12" 3-'"
J3- 1-20

15-00' JI
It .. 2-17

11.00·18
11'10- 9
10' "29
13' 8-'S
11" '-JO
1 r .. )-00

1)" "-00
16· 9'00
10' 9' S
la, 5.15
13- 9" ,
9'00' 2
8'10'00
8· 8,11
8"0·8

5.000
5·000

5.000

5.500
5·5°0
5.000

5.000
5·000

5.000

5·000

5.500
5·000
5·000

S·Soo
5.000

5.000
5.000
5.500
5.000

5.500
5.000

5.000

S·ooo
5.500
5.000
5.000
5·000
5·000
5·000

5.500

5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.0011

S·OOO

5.000
5.500
5.000
S·1I00
S·ooo
"·500
4.50 0
4.50 0

4·500

28-10-1924

28-10- 1 9 2 4

28'10'1924
26-rt-19 2 4
26-I.I~1924

26-rt-19 2 4
26-rt-19 24
26- 2'19'5
24' 6-1 9'5
24- 6- 1 9'5
27-10- 1 9 2 5
27- 1 0-1 9 2 5
2.7-10- 1 9 2 5
27-10-[92 5

27·IO- 1 9'S
27-10'19':;
25- rt ' 19'5

1-12'1925
1.12-1 925

28'12.1925
28-12-1925
28'12- 19'5
.6- 1-19.6

lo "'1926
~. 5.1926
24' S'Iga6
22' 7'19~

1'1"'926
27' 1'19'7
27' 1'19'7
26· 3'192'
26· 3"9"
26· "19"
2'" 9'19"
2"10,19"

1. 1 1"92 ,

,25'1 "19"
',12,19"

26· 1'19.8
26· 1.19.8
• 6· 1.19.8
25. 10'1928

"11'19'9
1'12-19 29

23' 6.1930
2••11'1930

NOMBRES

f> g' Tiempo de se.'·
.g f1 o !. vicio que sta3 .. g- abona para

Fechas de io- o'; ~ "f e e tos de
greso. reingreso :- g-t ~ quinquenios.
eo el Ejército.: !i!! hasta el 3 I deI
o en el ramo ¡ ~ Ir diciembre de

de Guerra. • lO o oC 193"

ttI.o S-: Año;:-;eses:S.S _ y días.

__-----I-------------I------I~
'bestro armero de Jo- D. José San Martín Gareía... ... ..,
I dero... ..• .,. •.. ... .,. " Constantino González Colmenare•...
Idem... " Celestino Rodríguez Gareía... ... ...
Idem... " Fernando Rodrlguez García... ...
Idem... " Beníto Serrano de lo. Santos...
ldem... " Amador Merina Muñiz... •.• ..,
Idem... " Luciano Ramos Curro... ... •.•
Idem... " Félix Znazaa Menéodez... •.. ... ..,
Idem... " Jesús Fernández Fernáodez .,.
Idem... " Policarpo Gomález AJvarez... . .•
ldem... ... " Juan Antonio Maure Satura .• , ."
ldem... " Pastor Gareía Fernández... .,. ...
ldem... " Salvador Rodríguez Valdé .
Idem... " José Pérez Ncira......." .•.
Idem... " Isidoro Martín Rubio... ..,
ldem... " Pedro Aza GaréJa. .
ldem... " Francisco Linare. Agrela... •..
ldem... " Antonio Caliizare. Martínea .. ,
ldem... " Isidoro Arnáíz Martlnez... ... .
Idem... " Manuel Librero Pozo...." .., .
Mem... " Fentando Rodrlguez Domln¡¡uez ..
ldem... • Bo"ifacio ToIentino Garcla... ,
Idem... " Juan Menéndez Alvarez... ... ..,
l<lem... " Jerónimo Cinovae Romero... ,..
ldem... " ROllelio Segovia Flalio... .
ldem... " Julio Tamargo Suárez .
ldem... • Rleardo Rozaa Ordiate.... ." '"
Idem .. " Felipe BarCC!nilla Alvarez .
Idem:.. " Ellas Femández Alvarez .
Mem... " Fruetua.o Miaja Herrero... .
Iclem... " Joeé Alonso Valle ..
1,lem... " Aguatín Durán Ortega '" .
Iclem... " Julio Rodrígo Campo.... .
IMm .. " Hilarlo Garela Redondo ... '"
Iclem:.. : JOIé C..rMrero Rivera... •..
Iclem... José Pérez Nadal '"
Mem... : Dámaso Garcla Venero... •..
I dem;.. " Manuel Ballella Garcla... '"
Idem... " Ramón García Merino... .
Idem... • Celoo MartlIl<!z Fernández... •..
Iclem... " Jesús I;Ievia Martínea... ...
Idem... " Manuel Suárez Secad...... •..
Idem... " Arsenio Gareía Femández .
Idem... " José Mullia L6pez... ... .. ..
ldem... " Franclaco González Núftez... .
Idem... Segundo VilIanuna Suárez... .

Grupo D (Ajuatadorel-herre
rOI-cerrajerol)

Cuerpo de procedeDcia
y catecorb

" Raft.d Moreno F....nánde. .

" Antonio Gonzu... Fera!nde .

Regimiento Artillerla Ii,era núm. 10.
Regimiento Artiller!a de Ca.ta DÚm. 3.
Regimiento Artillerla ligera núm•. 11.
Regimiento Artillería U.era n1ÍIll. 2.
Regimiento Artilleria ligera aúm. 3.
Regimiento Artilleria pesada 06m. 4.
Regimiento Artillería ligera núm. 16.
RegÍ1niento Artilleria pesada n1ÍIll. 3.

Regimiento Artillerla ligera núm. 2.
Regimiento Artillerla MOI1talla n1ÍIll. 2.
Grupo Mixto de Artillerla n1ÍIll. 2.

Re,iIDiento Artillerla a cabano.

Re,imiCtlt. Artillerla Jl...r~ n6m. 4.

Re,imiellto Artillerla U,era nilll. 4.
Relimiento Artillería pesada oúm. r
Regimiento Artillerla ligera nim. 3. •
Grupo Mixto d. A1"tllterla nim. :l.
Re,lmleate Artllletla- 11,,,. "DI. 16.

C_a_aula Anlllarl. .. lleUDa.
C._....el. Artllt.... c.a... .
...,I.leat. Artlllerla lI,.r. 116.. l.
Re,I.leat. Artllt.ria a ea_lle.
C••a.daacla .. late"'-ela .. Ceuta.
!te,I.I••te Artllleria ,..... .6.. ••
BataU'. Cle/I....
!te,I.I..t. Ar~llerla U,.ra .6.. ,.
~llraleate Artlllerla 11..... ad... 1'.
"",Imlente Artlllerla llter. ni.. 4.
Realmlento Artlllerla peNda a6m. l.
Re,lmlento Artillerla Montalla a6m. l.
Re,lmiellto Artillerla llpra n6m. 12.
Re,lmieato Artillena penda núm. 4"

Ah'ara F.rn.irIcIN, ...... ele D. Mi:

21· 4' 5
26. 9.12
2,5- 2'-00

25' ~"4
IS' ,·28

36•10.16
33- 6· 4
30'10"3
34' 1- 9
30'10' 9
25' ",12
1" 8·00

21· 5' S

19- S' 6
16- 9'00
14'11'24

,8 g·oo

la. 6'1'

5.500
5.500

5.000

'.500
'.000
'.000
'.000
,.000
6.500
5.50 0
6.000

5·500

5·500

6.000
6·500
6·500
6·soo
S·Soo

S·S"
S·S·o

S···.S'S"
6.•••5···0S.··.S····o.

1'. S'••
IS·I'.24".". ,
)"1.'112 •
,., ,. a
1". ". ,
14' .' ••l.' 1- ,
13,,,,1'
)a·r.·2~
IS- ,,2,
'S' ,. S
'S-00'16
7'00'29

Ratc1"a.: D. Fllrnanllo

15' •• '896
l, 8"903
,. S'19JI
l, 6"9JI

21· 6-19JI
.1, 1'19'3
l' 5"9'5

2" "1915

26.10.1915
1- 4'1916
,. 1'19 18

26.1001 918

1'11'1918

l' "'1919
,. 5-1 9 19
8· 9'1919
8· 3-1920
l, 8'1910

l, 1'1'"
r· r.I,21

as" l'l,al
l' .·I,.r

'5.1..1'21
3" 1"'23
• •• "1"3
a3' "1'23

•. "'1'"
l' S"''''J

"- 6.192

19' ".Jl
21' 1·1 .
'7' "'19

LaR....... D. J'ranclac» ]uaadó

" Fellr>e C!ement. GÓmea... ...
: Juan Jlménez AmaUonea... '"

Joaquln San I..eandro L6pea ..
" lJalblno Sbchea Monaaterlo... .
" C'ndldo AlvareaCArnra laletia ..

: 1..4 I.u&. 11........ ... ... ... .
¡W"aür ApIlar :a..t_... .

" FranellC' Ex".lt. SiacMtI '"
: Peclr. 1:•••& II.U... ...
" EmUI. G'_ 1I'~u '"

An...l. Cutra Alllal I.... .
" Alela"r. G••R1.. ....rl, .

Od a Uría M u ,
" JNé Bu.t. "edrl.-... •..
" MMluel Plqueauelo Cabr.rl.o...
" Arcadio Garela Al1'........ •..
" Arturo Cadena Foreada... •..
" Jo.é Fe'rnández Ctoux... •..
" Luia Monaaterio L6pez... •..

CO/gcaeil1Ml: D. Joeé Pa.......
1r,..1 Luque GArcl•.

Ajustador herrero·eerra.
jera de l ......., ...." D. JOIé Pastrana Lara... ..,

Idem... : Salustiano Cases Perca...
Idem... Alfredo Suárez Alva1"ez... .
Idem... " Alfredo Men~ndez A rece .
Idem... " Juan JO" Siranl de la Pascua... .
Iclern... " Teodoro Villa.mor Gullérre .
Idem... " Fernando Alvarez Fernández '"
Idem... ... ... ." Julián L6pez Alonso... .., ... •..
Ajustador herrero·cerra· " . •

jera de 2 , IgnacIO Martln Dlaz " '"
Idem... .., : Aurelio Ba.lIio Martlnez .
Idem... '" ... Guillermo Fernández Gonzilez .
Ajustador borrero-eerra·

jera de l.·....., ......
Aju.tador herrero·cerra.

Jera de 2.· .
Aju.tador berrero·cerra.

jera de l.· .
tdem , .
Idem .
Idem .
Idem .
Aj u.tador berrero·cerra.

jera de a.· .
Idem '" .
Idem .
Idem .
Idem ..
Iclem ..
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem .
ldent ..
ldem .
Idem..•
[dent...
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Cuerpo de prooedeacla
'1 c:.teeoria NOIIBltES

Grupo E (Ajustadores carpbl
teros carreteros)

DI!STIKO AC'lU.u.

Ajustador CJU1lintero-ca-
rretero de l.·... ... ... D. HenneiJeciJdo Vila nIa•••

Idem... ••. .•• ••• ••• ••. • LeopoIdo Gareia ),Jiraflores. .•
ldem... ... ... ',' ••• .~. " Mi2ne1 Albando% Flores... •..
Ajnstador carpiDtero-ca-

rretero de 2.·... ...... "Joaquín Abellán Navarro... ... ..• ••.
Ajustador carpiDte'ró-ca-

rretero de l.·... ... ... "Juan llartiD Hurtado... ••. . ..
Ajustador carPintero:<:a.

rretero 'd. 2.·... ... _. .. FrancillCO GonzáIez Femández••.
AjustadQr c:arpintero-ca-

rretero de l.· " Modesto Rubio Ramirez•.••••.•.
Ajuatador carpintero-ca·

rretero de 2.·... ... ... .. Camilo Ramo. Loriguillo... •.• ...
ldem... ••• ••• ••• ••• ••• • Emiliano Ortéga Gutiérrez... . ••
ldem... ••• ••• ••• ... ••• .. Dieco Corté. Cazalla... .., ... •••

7- 3'1893
7- 3.1 894
1- 3-1913

1- 6-1916

1- 8-1918

I-JJ-1918

1- 5-1919

1..12..1920

1"12..1921

l' 7'1923

7.500
7.500

6.000

5.500

5.500

5·500

5.500

5·500
5·500

.5.000

39- 9-2 4
38. 9-2 4
23- 5'%0

18- 8-14

18-11-16

19- 1-00

18-11-15

16- ll- 2
18-11- 7
12- 6-00

Reeimiento Artillería Montaña nÚDl. l.
Grupo Mixto de Artillería nÚJD. l.

R"l(imiento Artillería. de Costa nÚDl. 4.

Parque diviaionario nÚJD. 5.

Parque diviaionario nÚDl. 3.

Panrue divieionario nÚJD. l.

Comanduacia de Artillerla de MeIiI1a.

GnJpo de defenla contra &eroaaves l.

RqlmieDto Artillería Iirera nÚDl. 13.
Parque divilionario núm. l.

r' .'

ColocGdo1t,,,: D. LeopokJo Garcla Mirallores. detrás de D. Manuel Uadó G01láls; D. DieIo Cortés Cazalla. detráa de D. Fé
lix .Rodera, AJnIQ" .....

RETIROS
t ;..

Relación dd personal e;.~ntual o tem porero al cual le le concede ingreso en el Cuetllo Auxiliar Subalterno ie1
Ejército aJ1 1010 efeoto que lel\alan los artlcu30s noveno y décimo ·de la oNlen circular de 26 de leptiem
bre último ~D. O. núm. nt;1). debiendo hacérseles por la Dirección general de la Deuda y Oases Pasivas
~Seccibn loHHtiu') el 'ieftaaamiento ~ halber plli!livo que le corresponda. Para estos fines, las diferentes De
pendencias de donc'fe dependan lOa intereSadOs, remitirán las .,reputs tas reglamentarias directamente a di
cha Dirección general, con arre glo a lo disq>uesto en la circular de 16 de noviembre de I93a

~Do O. núrn. 271).

"2' ,.

Cue"PO de procedencía 7 "tetorl., NOMBRES Sueldo que les Disposición por la que le le. hubiera concedido
corresponde. el retiro•

eventuat...
..Jo

Maeotro ... ... ... ... ... ... D. Lorenzo Aacárate A1varez... ...
Maelltro eventual... ... ... ... ... ... ... . ]oaé Menébde" Dlaz... ...
Maelltro eventual... O" .... ... ... ... ... .. Ramón Garcla Alvare"... ... ...

4.268 Por elta•
3.720 P'>I' elta•
4·092 Por' eata•
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DESTIIfO ACTUAl.

Años, meses
y dias.

NOMBR<ltS
Cuerpo de procedencia

y catqoria

~
¡- T_E_R_C_E_R_A_SE_C_C_I_O_N '_"'~••~--_'_'._--_"-:-.~.-~-

rn Tiempo de ser-
c vicio que le

og II 8 l!. abona para
FecIuIs d.e in- ,g'9~g- efectos de
greso. remereso '" g.!!l .. quinquenios.
en el Ejército, g ¡: lS g basta el 3I de
o en el ramo 6"g-it.. diciembre de

de Guerra. 1" St;; 1932•
.",,-g
J~:;s¡¡-

~R'IIMERA SUBlSlE(JCJON

Grupo A (SUleros-parnicione
ros-baster~)

Primer Grupo de la primera Coman-
dancia de Sanidad Militar.

Batallón de Mootaña núm. 8 ..
Regimiento Infanteria núm. :37.
Regimiento Artilleria a cabalh,.

Primer Grupo de la segunda Coman-
dancia de Sanidad Militar.

Regimiento Infantería núm.. 17.
Comandancia Sanidad Militar de Centa
Regimiento Artillería ligera numo 6.
Regimiento Artillería ligera nÚIIL '5.
Regimiento Artilleria ligera numo ••
Regimiento Artillería Montafia núm. 2.
Rcgimicnto .Artilleria ligera núm. 11.

22- 4-16
18- 6-00
12- 5-24

17- 6- 7

11-'8-26
11- 8-20
J~- 1-11

10- 5.12
JO- 1-25

10- 1-13
10' ,- 5

25-00- 1 51- 5-1911 6.000

15- g-1912 5·5°0
1- 7-1917 5·000
7- 7-'920 4·5°0

,8-12-'920 5·000

5- 4"921 4·~00

2- 7-1921 4.5°0
20-11- 19 2 3 4·500

4- 4-1925 4.5°0
30-'1-1925 4·5°0

5- 12- 1925 4.5 00
18-"-1925 4·5°0

" Antonio Muñoz Pérez... ... •..
... ..• • Frand.c:o Muñoz Laraoo. oo' ..

... ... "Antonio Diaz Lápez... ... ... .
oo. '" oo' " Enriato Chapela VQquez... oo' .

" Tomás Morera Moya.,.. ... .
... '" oo. ••• • Miguel Manzanet Can.zo •.• oo' ..

'" ... .•• ... " Felipe Rodriguez BeIlDCjo ... ... .

Idem ..
Idem...
Idem .
Idem .
Idan. oo, ...
Idem .
Idem...

Sillero guarnicion e ro·
bastero de l.· ...... D. Baltasar Nafria Ayu..... ... •.....

Sillero guarnicion e ro-
bastero de 2.· " Lucio Vélez Casado... ... oo' ...

Idero... '" '" " Flaviano Ruiz Ferrin... oo'

Idem oo. • Tomás de Frutos Lobo .
Sillero guarnicion e ro-

bastero de 3.· ... ••• " Moisés de la Peiia PéIU... ... ...

C%cocionu: D. Lucio VéIez Caudo. detrás de D. Salvador López Ant n; D. Antonio 'Muñoz Pérez. detrás de D. Juan Garrido
Ka"olrro; D. Francisco Muñoz Lara. detra. de D. Antonio MuAoz ldartínez; D. Felipe Rodrígucz Bcrmejo. detrás de D. Antonio Ji.
ménez Ordóllez.

Grupo B (Obreros filiados de
~

Sargo de obreroa filiadoe D. C"'tor GoDzáJez Sánflhez ••• •..
Obrero filiado de 2.·... • Juan AbeIlán Marln. .
Idem... ... ••• ... .• "Pedro Lápez p..,ón... •..
Cabo filiado de 2..... "J0a6 Lobo SuM-ez .
Idem... '" ••. ... ... oo' " l\(arcelioo Balleata S4nebez... ...
Obrero filiado de 2.·... "Jalé Barrero Barrero... ...
Cabo fUiado de 2..... ... • Francisco Rivero R.,.Jla, , ..
Obrero filiado de a.·... • J0a6 Vidal Paredes... ... .
Idem... • Mar_DO Sánchez Garc:la... .
Idan. " Manuel Tárra¡a' Nav.no .
Idem.:: " Gabriel Moreno Molera... .
Obrero fiúad'¿ &; I.e... "Jalé Luis GaIlardo l4uftoz... ...
Obrero filiado d~ 2..... • Luis Reyes Abellán... .
Idem... " Olegario Mon. CalO... .
Idem.. " Juan Ballesta C~.. .
Idem:.. • Felipe Rosell Garcla... ... .
Idem... • EeooIáatic:o Ri"illa MG:¡" ..
Idem... " SinforOlO C«redera ez .
Idem... • Manuel Villar GIlrcia .
Idem... : J~ Sáncbez ~uizoo. .
Idem... " VIcente Juan Vilata .
Idem... Manuel R6denae Cuttli.o .
Idem... Claudia. Jiméaez RuU4a... ..,

1- 5-1915
2-9- 11 '19 14

9" 5'1916
,. 6- 19 1 7
1-'1-1917
1- 7"91S
,- 9'1918
7- a"919
1- 4-1919
1- 7-'920

300 1'1923
1- 6-1923
1- ~J924

,- 1'1925
15- 1-1926
'S- 3- I I'a6

1- 8-1924
ao· 3-1926
l, a-I927
l' 3-"128
,- 4. 1928
1.12-192 9
1- 4'1930

5·000
5·000
5·000
5·000
5·000
4·500
5·5°0
4·500
5·000
4·500
4·500
4·000
4·00~

4·500
4.000
4·000
4·000
4.000
4.000
3·500
4·000
4'-500
4.000

'7- 8-00
18- 1- 2

,6- 7'22

15' 7-00
15- 2·00
14' 6'00
20- 3-20
1.1- / 0-2 4
'5' 4'00
12- 6-00
11-10- t
9' ;;-00
8-10-00

10-11-2 3
6-11-16
6- 9.16
8-10- 4
6- 9-"
5-11-00
4-10'00
6- 8'-23

lO- ;'-00
7'~1' 6

Escuela Tiro. Sección Campal\a.
Servicio Aviación.
Escuela Tiro Infantería.
Parque divisionario núm. 2.

Artilleria de COlta núm. J.
Pirotecnia de Sevilla.
Parque Ejército núm: '.
Escuela Tiro Iafanterla.
Fábrica Murcia.
Parque Artillería Ceuta.
Taller de Precisión.
Escuela Tiro. Secci6n Campaña.
Parque Ejército núm. l.
Fábrica Oviedo.
Fábrica Murcia.
Fábrica Toledo.
Parque Ejército núm. '.
Taller de Precisi6n.
Fábrica Oviedo.
Fábrica Murcia.
Parque divisionatio núm. 3.
Fábrica Murcia.
Taller de Precisión.

Coloc1lCÍ01IC4: SinforolO Corrlldera GonziJe,. ~dF1¡ja de. E~epio Bar,quero Fuster.

Ma-drid, 13 de marzo de .19J3.-Azaúa
DISPONIBLES

AulA
Señor General de la primera <1:viei6n

o11gá.nica.
Señor Interventor centra.! d_ Gue·

rra.. - .,-"

Excmo. 5.1;'.: ElSteMinillterio ha re
suelto que la Grden de 9 de enero
último (D. O. nÚ!Jl. 12), dejando
di6lponible, coo. arreglo al aparta
do BI del 8I1'tku.Jo'tercero del decre
to 'de 5 de dicho mes y ado (D. O. n'li
mero 5), al capitán de INFANTE
RIA D. Franeieco Julios Barbosa, "'
entienda rectificada, en el sentido
de que dicha disponibilidad lo el con
los efecto.1 del apar.tado Al del ar
ticulo y decreto citado.

Lo comunico a V. E. para .u ce
nocimien.to y cumplimiento. Madrii.
16 de marzo de 1933•.

AZA~A

,Se,flor ~a.! de la .lOta división
or8'4nica.

Sedoua Jefe Sup~ior de las Fuer
,lila militares de Marruecos e In·"""pe-,..~l .01 Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
IS~1tO que eI1 aoJ~ado del regimien
to de Infantería n11m. 23. Fer~and'o,
ZamaDiUo Blanco, pase a continuar
"UI servicios al batallón de Cazado
.res de Afríca IIJWn. 2, con arreglo a
.la orden circular de 8 de junio de
.1929 (D. O. n11m. 125) legón tenía
~WiO, c~o. alta y ha;a en
rla pr6xima revista de' Comisario.

il:o comunico a V. E..para su co.
,nocimiento y cum¡plimieDJto. Mad,rid,
13 de mano ,,. ~033'

DESíf'INOlS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto quede sin efecto la oroep de ~
del mes .pr6,x11mo pa~ (D. O. nÍlme
ro SO), por la que se dis¡puso el pase a
la situación de lO Al servicio de qtros
Ministerios" del teniente de INFAN
'rER!IA, D. Juan Ala.res ZallÓn, que
ha renunciado a su in«re.lO en el Cuer
~ de Seguridad. el QUe continuará en
su anterior destino, rep.jcnto DÚm. I~.

Lo comunico a V. E. para su .~1
miento y c~limi@to. },{tdrid. 16 ..
marzo de 1033·

"'~A
Señores Generales de la 'segunda y ter·

cera divisiones otlgánicas.

Sel'ior Interventor central de Guerra.
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AZARA

EX'CUlo. Sr.: Visto el escrito de esa
Comandancia Militar, fecha 2lZ de fe
brero último, cursando instancia del te
niente de cort¡)lemento de ARTILLE
RJA D. Pedro Rodríguez Navarro, del
Grupo mixto de dicha Arma núm. 3,
en lI'Úplica de que se le autorice para
practicar en et citado Cuerpo durante
los meses de mayo, jumo, septiembre y
octubre del corriente alío, sin derecho a
haber ni emolumento alguno, este Mi
nisterio ha cesudlto acceder a lo· que so
licita, debie~o lel'Tirle de abooo el ci
tado tieqlo I18ra C<lIII!PIetar el al'io que
determina el articulo 456 del reglamento
para eo;elCuci6n de la vi~nte ley de Re·
clutamiento y Reemplazo del Ejército.

Lo <lOOl'lH1'Íco a V. E. ¡para su cono
cimknto y c~imiento. Madrid, 16 de
marzo de 1933.

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Seliores General de la quinta divi
sión orgánica e Interventor central de
Guerra.

Señor Comandante Militar de Canarias.

ra obtener el título de piloto de co.m
plemento, cese en las mismas y que
de en la situación militar que le co
rresponda, por no reunir 1a-s condicio
nes que determina la orden circular
de 13 d. junio d. 1931 (D. O. nú
mero 130).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~!adrid,

13 de lJlarI'ZO de 1933.

Señor General de la quinta división ot"
gánica.

Señores General de ~a septima: división
orR'ánica e Interventor central de
Guerra.

General de la primera divi
orgánica.

Interventor central de Gue-

AZAAA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
militaretl de Marruecos.

S'eñores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor ceno
otral de Guerra.

gi'll1iento Infantería núm. S, Joaquín Gar
cía Rodríguez, re~idente en Pararla de
Rubia'les (Salamanca), para acreditar su
derecho a ingreso en Inválidos, y re
sultando que el 18 de diciembre de 1930
prestando el servicio de randlero 1. co
gió la mano izquierda contra el suelo
una cubeta de vioo que le ocasionó he
ridas en lo. cuatros últimos dedos, ce
sultando inútil .por padecer sección de
los tendones de dicha mano, le~ión io
c1uída en el número 73. letra F,~
prímero deol cuadro de 29 de marzo de
1924 Y que las referidas lesiones no es
tán incluidas eo el cuadro de inutilida
des físicas para ingreso en Inválido. de
8 de marzo de 1877, ni en el Regl~n
to derogado de Invállidos de 13 de abril
de 1!P7, pero sí en el artículo 64 del ca
pítulo cuarto del Estatuto de CIa~ Pa
sivas de 22 de octubre de 11126 Y ..-istas
':as ba~ transitorias de la 1ey de 15 de
.eptíembre de 193Z, por este Ministe-

Excmo. Sr.: Por este Ministerio rio, de acuerdo con lo informado por la
se ha re6uelto que el maestro he. Asesoría, se ha resuelto de~stimar su
rrador-fQrjador D. Honorato Cala- petición de ingreso en Inválidos, siendo
tayud González, cese en la si,tuaci6n baja por fin del presente mes y remi
de 11M servicio del PToetctoradoll tiéndose el ex.pediente a. la. s.eoción Mi
por reducci6n de plantillas en ei litar de la Dir~i6n genera1 de la ~~u
PresU«luesto del Majzen y pase a la da y OIa~s Pa5IVas /(lafa la resolucloo
de udisponible fOfZ060ll' en Larache . que proceda 30bre retiro y clasificación
surtiendo efectos administrativos es: de haber pasivo que pueda correspon
ta disp06ición, a partir de (primero derle.
del mes actual Lo com1.l'llK:o a V. E. para su conoci-

Lo comunico' a V. E. para 6U co- miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
nocimiento y cumplimiento. MlUIrid, marzo de 1933\
16 die marzo de 1933.

Señor
si6n

Señor
na.

Excmo. Sr.: Confo.rme con lo so
licitado por el capitán de CABA
LLERIA, dis¡ponible en esa divisi6n,
D. Joaquín Cabeza de Vaca S'antos
Suárez, este. Ministerio ha resuelto
concederle el p3lSe a la situaci6n de
disponibl-e voluntario, con residen
cia en esta capital, en las condicio:
nes que determina el artículo cuar
to del decreto de 5 de enero últi
mo (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimilento y cumplimiento. M::
drid. 16 de marzo de 1933.

ESTADO CIVIL

Ex:cmo. Sr.: Vista la instancia
que esa divisi6n curs6 a este Minis
terio en 24 d,e octubre óltimo, pro.
movida por el soldad'o del Parque
Centra'l de Autom6viles, en segun
da situación de servicio activo, Do.
mingo Luiña Diez, en sóplica de
que sea rectificada \Su documenta
ción miJitaT en el sentido de que 6U

verdadero .segundo apellido es como
queda expuKto, y no «De la Pazl>,
como fi,gura en aqul§Ua, extremo que
ha justificado documentalmente; es
te Ministerio ha resuelto acceder a
lo eo.Jicit8do por el recurrente, He
v6.ndoee a cabo la rectificaci6n co
rre~ondiente en su citada doeu.
mel1itación militar.

Lo comunico a V. E. para su co
cocimiento y cumplimiento. Mad'l"id,
10 de marzo de 1933. ,

AzASA

S,eñor General die la primera divi.
si6n ore4nica.

INUTlIlES
i

EXlCmo. Sr.: Visto..el-expediente ins
truido en ,esa d'ivisión aJ. .&1dado del re-

MU:SlI¡OOS MI·LITARES

EJ«:mo. Sr.: Por este Ministerio le
ha resuelto, en ctm1lp'limiento a 10
,prevenido en el decreto de 13 de
a~osto último (D. O. núm. 19Z), que
el educando de música del Tercio,
Attnadeo VáZ'Quez Solla, cause alta
como músico' de tercera en dicho
Cuerpo, por haber obtenildo plaza
en qposiciones celebradas al efecto,
surtiendo ef,ect06 administrativos en
la revista de Comisario del presente
mes.

Lo comunico a V. E. para su coo
'nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de marzo de 1933.

Sel'ior Jefe Suoperlor de las Fuerzas
MiUtares de Marruecos.

Sel\or Interventor centra' de Guerra.

'Excmo. Sr.: Por .este Ministerio le
ha resuelto que el teniente de com
pteim~to de CABALLERIA. afecto
al regimiento núm. 4, D. Francisco
Rodado Soto, que se encuentra en
ta aduaJ.idad efectuando·pr!etica. de
pi,loto en el Arma d. Aviación, pa-

Exano. Sr.: Vista la instancia que el
jefe del c\larto regimiento pesado de
ÁrtiUerla cursó a este depa.rtamento en
4 del actua.I, promovida por el teniente
de ~Iemento D. Pedro A·lvarez Gu
tiérrez, en súplica de que se ~e auto
rice para practicar en el mismo Cuer
po, este Ministerio ha resuelto acceder
a 10 que solicita, con arreglo al a.rtícu
lo 456 del :RJeg!amento para ejecución
de la vigente ley de Reclutamiento y re
emplazo del Ején:ito.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de marzo de 1933·

AzARA

Seftor Generail dé la séptima división
orgánica.

Sellor Interventor central de Guerra.

Ex..-. SI'.: Vista ~a Instancia pro
moTlda ~r el alféru de cOO1(plement<;l
d.CABALLE'RIA, ..fecto al regimien
te 4. Cuaclot"el núm. p, D. Lorenzo
Mata Roebelen, en la que aolicita le
sea concedido efectuar gratuitamente
las ",rácticas reglamentarias de !lU em
,pleo en el referido Cuel'Po, este Ministe
rio ha resuelto acceder a\ los deseos del
soIi'citante. .

Lo ......, a V. E. pera 8U COQOtI-
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u;u.CION QUE S'l: CITA

D. Francisco Pérez Rodríguez.
D. José Garcia SándJ.ez.
D. Luis Pa.nero forres.
D. Baqbino Díaz Mlorcillo.
iD. Alejandro Calleja Calzada.
Madrid, 14 de marzo de 1933.-

Azaña.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinados 103 presu
puestos qUe a continuación se relacio
~Ian. por los importes que también se
IlIdlcan: formulados por el 'Gru.¡>o mix
to de 7:arad(~res y Telégrafos núm. 4,
cste ~! lI1:steno ha resuelto aprobar'ios
<'ÍC':tuandosc el servicio por gestión di:
rc~ta. Como cory11)rendido en el caso
pruncro del .a~t~ul?, 56 de la vig-ente
ley de A<1~n\lmtraclon y Contabilida.d
de l~ HaCIenda pública, siendo carg-o
sus Importes al ca.pítu·lo 9.°, artículo
cuarto, . conceptos segundo y tercero de
la SeccIón cuarta del vigente .presupuesto.

. L? comunico a V. E. para su cOno
ClIl1lento y cumplimiento. Madrid 10 de
marzo de 1933. '

Sei\or Comandante Militar de Canarias.

Seilores OJ'1denador de P~os e Inter
ventor central de Guerra.

UlLACION QUE SE CITA

Presupuesto para fomento de Pa.r
q!les'.:f pcqueñas reparaciones en el
eJerCICIO acttla1, 3.000 pes~ta.;.. •

Pre~u:Puesto para servilCio de las re
des mJ!ltares, 4.500 ¡pc3etas.

Madrid, 10 de marzo de 193'3.
Azaña.

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto para fomento de Parque entre.
tcnimi.ento y conservaci6n del ~ateria.1
e1el mismO, formulado .por el batallón de
Zat>adores Minadores núm. 1 este Mi.
nisterio ha ~e~ue!lto aprobarlo: eCectuán.
dosoC di servlc.1O por g-esti6n cHrceta, co
mo comt>rel1lClIdo etl el ('aso ¡primero dcl
articulo 56 ele la viA"cnte ley ele Admi.
nistración y Contabilidad de la Had~n.
e1a píthlica, siendo carj:l'o su importe de
6.000 pesetas al capltu10 noveno, artícu
lo cua rto, conce·ptos s8l!"undo Y tercero
de la Seoci6n cuarta ddI vigente presu-
puesto. ...-

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto de reparación de cuatro he1ió
gr2 fos de óptica ligera, procedentes de
la Academia. de Artillería e Ingenieros,
fonnulado por el Centro de Transmi
siones y Estudios Tácticos de Ingenieros
este ~{ini5'terio ha resuelto a,probarlo:
cfectual1'dose el servicio por gestión di
recta, como com¡>rendido en el caso
primero dol artículo 56 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad
?e la Hacienda pú!>'lica, siendo cargo ,u
lInparte de J60 pesetas al capitulo no
veno, artículo 4.", concepto 2.° de la
Sección cuarta del vigente presupuesto.

.~ comunico a V. E. para su cono
CimIento y cumplimiento. ~fadrid, 10
de marzo de 1933.

••• I•

RlEV[STA ANUAL

SBCCION DE MATERIAL

SlERV'IC.IÜfS DIE INGE.NIEROS

... ULACIOlC QUE !lit ClT'"

Pr;~'up~sto para entretenimiento del
material radiotelegráfico de Cll.111b.')aJi\a,
~.SOO pesetas.

Presupuer.to para entretenimiento dd
materia.l telegráfico y tdlef6nico, Z2_500
pesetas.

Pres\Wuesto para atenciones y entre
tenimiento de los 'll3Ioma.rcs ml>vile3, y
los fijos de El Parrlo, Guada'lajara,
Jaca y Cabo Juoy, 15.000' pesetas.

Madrid, 10 de marzo de 1933.
Azafia.

Señor General de la priméra división
orgánica.

Sdiores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

EXJCI11o. Sr.: Exam1nados los presu
puestos que a continuación se relacio
nan por 103 importes que también se
indican, fOlmulados por el regimiento
de Transmisiones, este Ministerio ha
re9uelto aprobarlos, efewuándose el
serl'icio por gestión directa, como com,
prendidos en el caso primero del artícu
lo Y> de la vigente ley de Admimstra
dón y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, siendo cargo sus il1ll¡>Ortcs al ca
pítulo 9.·, artÍtculo .04••, conceptos 2.·,
3·· Y S.·, respectivamente, de la SCI::
ción .04.' del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y C1l'IJI'Plimiento. Madrid, JO de
marzo de J933.

Circular. EXll:mo. Sr.: Por este Mi-.
nisterio se ha resuelto sean enviadas al
mismo por los Cuerpos, Centros y De
pendencias del Ejército, las relaiciones
que di.>pone la circular de 9 de noviem
bre de 1928 (D. O. JlIÍJIn. 251), demos
trativas del resultado de la revista
anual reglamentaria, pasada por los ofi
ciales de cotn¡}:emento afectos a ,;os
mismos, a.justadas al fonnulario inser
to a continuación de dicha circular y
con la sola variante: de que los Centros
de Voviliración y Reserva enviarán una
relación .por cada una de l.as Armas o
Cuerpos de los que tengan oficial:es de
dicha escala, en I~ar de remitir una
sola relación con tOdos los corre590n
dientes a'l Centro.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plimiemo. Madrid, 16
de marzo de 1933.

, I

AZAIA

Señor...

RETLROS

Círcular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 110 di.lpuesto en el artículo '14 de la
ley de 13 de mayo y regla quinta de
las disposiciones transitorias de la ley
de J2 de IePtiembre de 19J'1 ~. O. nú
mero n'4 '1 ~1.g), este Ministerio ha re
luclto denegar el retiro que tenia loli·
citado el personal de'! Cuerpo de Prac
tica.lltes Militares de Mll:'CIicina, que se
r~lad()11a a continuaci6n, por no existir
sohrnntc en <.'1 mimto l:on relación a
las ,plnntillnsplIhlicadail.

'Lo cOlllunico a V. E. para su conoci·
micnto y cum¡)limiento. Madrid, 14 de
mnrzo de 1933.

AZAÑA

Señor General de la séptima divi
.gi6n oJ'lgánica.

Señores Ordenador de Pa¡gos e In
toCJ'lVcntor centra.1 de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 16 de diciettnbre último ,
'Por el teniente de INFANTE~IA,
en situación de retirado, con resIden
cia en Cáceres, calle de Canalejas,
núm. 78, segundo, D. Luis Gaon.a
Barroso, en sÚ'Plica de que se le aplI
que el descuento del 1,30 por lOO,
en vez del 12 'Por lOO, a la cantidad
de 7.020 pesetas que percibió. según
orden de 25 de octubre de 19321

(D. O. núlm. 253), como mejora a la
,pensión anexa a la m~alla de Su:
frlmientos por la Patria que .posee,
teniendo en cuenta que la petición se
halla formulada dentro del plazo que
establece la orden de 6 de marzo de
1908 (c. L. núm. 73),. este Viniste·
rio, de acuerdo con lo mformado por
la Intervención central de Guerra, ha
resuelto acceder a lo .alicitado por
el recurrente, por considerarlo com
prendido en el artículo 16 del decre
to-ley de 15 de diciernlbre ~. J9~7
(c. L. núm. 527) y en amonIa a las
órdenes de 28 de jUlio y 29 de oc·
tubre de 1928 (D. O. núm.s. 163 y
239), Y que por la Pagaduría de Ha·
beres de esa división, por la que fué
recb.nlada v a,bonada aquella canti
daJ, se le aplique el 1,30 por 100 de
descuento, verHicándose por la mis·
ma Pa·gaduría la rec1amació? de la
dHerencia de' una y otra tarifa con
cargo a1 pres~uesto vÍlgente, en igual
forma que se efectuó 1Jllra el abono
de la mejora de pensión..

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cutnlpHmiento. Madrid,
17 de marzo de 193-3.

RECOMiPlENSAS

SeÍlc,r General de la cuarta división or
gánica.

,
micnto y currt>li.miento. Madrid, 13 de
marzo de 1933.



Lo comunico a V. E. para .5U conlxi
miento y cunM¡}limiento. Madrid, 10 de
marzo dc 1933·

Señor General de la pri~ra división
orgánica.

Scñores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

Excrno. Sr.: Examinado el presu
puesto pára la reparación y reposición
de elem~ntos de la batería de acumula
dores de la estación radiotelegráfica de
A1mería, formulado por el Centro de
Transmisiones y Estudios Tácticos de
Ingenieros, este Ministerio ha resuelte
aprobar:o, eíectuándo,;e el servicio por
gestión directa, como comprendido en
el caso primero, del artículo 56 de la
vigente ley de Adminístración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, siendo
cargo su importe de 7.000 pesetas al
capítulo 10, artículo único, toncepto
.. Ingenieros.~Material de redes de Ra
diotelegrafía y de las de Mahón y Ma
drid", de la sección cuarta del vigente
presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de
marzo de 1933.

Señor Genera1 de la rprimerl división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

•••••
INTERVENCION CENTRAL DE

GUERRA

REENGANCHES

18 de mano de 1933

•_0'_," •

tle~ Sevilla, Aurelio Aragón Verdugo,
en la que solicita se le apliquen los pre
cepte>S de la orden de 2;l de abría de
1931 CD. O. nwn. 91), durante el tiem
po comprendido entre primero d. ene
~o del mismo año a primero de octu
bre de 1932, y en su consecuencia se le
abonen las cantidades que le correspon
dan en virtud de tal aplicación; tenien
uo presente, que el referido cabo en las
i echa.; que menciona tenía contraído un
com1lfomiso de servicio por cuatro años,
\:vn los beneficios del decreto de pri
mero de ¡unio de 1877 (c. L. núm. 211),
y que en virtud del artí<:U1o séptimo, de
la orden de 22 de abril de 19i1 citada,
había de continuar con did1<Js benefi
cios hasta cumplir el compromiso con
traído, unido todo ello a que las nor
mas dictadas en la oroen 13 de enero
del corriente año (D. O. núm. 15), solo
se refieren al procedimiento que deben
seguir los Cuerpos al efectuar las cla
.;ificaciones en períodos bienales de
aquellos individuos a quienes correspon
dan, por estar comprendidos en 1a tan
repetida orden de ~ de abril y en la
de 15 de septiembre de 1931 (D. O. nú
mero 207), este Mi·nisterio ha resuelto
desestimar su petición en analogía a 10
dispuesto para los de su clase, Luis
Fernán:1ez pa.;tor y Manuel Rbmera
Carda, ell óroene.5 de 8 de febrero y 11
de junio d:: 1932 ~D. O. núms. 34 y
137, res.pcctivamente).

Lo comunico a V. E. para ~u cono
cimicnto y cumplimicnto. Madrid, 10 de
nurzo de 1933.

Señor General de la seguooa división
()r~ánica.

SUMIN!ISTROS

D. O. núm. 65.

los suministros hechos a E.jército y
Guardia Civil en el mes de julio del
año último, .5e le autorice para reprodu
cir su reclamación, este Ministerio ha
resuelto concederle la susodicha autori
zación, debierxlo tramitar las relaciones
jusüficativas con arreglo a la legisla-'
ción vigente, para su reconocimiento y
abono en su día, previa inclusión de
crédito en presupuesto, como "obliga
ción de ejercicios cerraidos", si a.;í pro
cede.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Madrid,
I\l de marzo de 1933.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

• .e. •
Inspeccl6n de Veterinaria

GANADO DE DESECHO

Circtúar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que las Secciones
Mlóviles de Evacuación Veterinaria.
formulen propuestas de desecho dentro
de loa plazos reglamentarios, de todo
el ganado que ingre;ado en las enfer
merías para su' trat2ll1liento, haya resul
tado con lesiones ineurahlcs e inútil pa
ra el servido, a cuyo efecto recabarán
de los CUCI"pOS de ¡procedencia la do
cumentaci6n necesaria para formular
las eX4>resaáas propuestas, que cursa
rán directamente en 1a forma regla
mentaria.

Lo comunÍ<:o a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
marzo de 1933.

Seftor•••Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Depart2ll1lento, rpromovjda
por el caho de obreros filiados de AR
TILLERIA, de la segunda Sección, con
destino en la Maestranza de Artillería

Excmo. S~: Visto el escrito di.rigi
do a este Departamento por el Ayunta
miento de Villa.frechós (VaJ11ad04id), so-
licitando que por haber sufrido extra- t-MA-D-RlJ-D-.--III-P.-E-"-T-A-Y-T-A-L-U-.-E-S-D-E-L-M-I'

vio la documentadón justificativa de .ISTOIO DE LA GUERRA


